
 
 
Acuerdo de 20 de diciembre de 2007, del Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Zaragoza, por el que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del 
personal docente e investigador, al amparo del apartado II.7.6 de las directrices 
para el establecimiento y modificación de la RPT del PDI. 

 
 
Por acuerdo del Consejo de Gobierno de 4 de julio de 2007 (publicado en el BOUZ núm 07-07, de 
12 de julio) se modificaron las Directrices para el establecimiento y modificación de la relación de 
puestos de trabajo del personal docente e investigador de la Universidad de Zaragoza, aprobadas 
por acuerdo del Consejo de Gobierno de 2 de febrero de 2006 (BOA nº 21, de 1 de marzo). Dicha 
modificación afectó, entre otros, al capítulo “II.7. Planificación académica y modificación de la 
plantilla. Procedimientos y Calendario” añadiendo un nuevo apartado “II.7.6. Especialidades en los 
procedimientos en orden a facilitar la aplicación de lo previsto en las disposiciones adicionales 1ª y 
3ª de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y, en general, la adaptación de la Relación de 
Puestos de Trabajo de la Universidad de Zaragoza a la reforma de la Ley Orgánica de 
Universidades por la referida Ley 4/2007”. 
 
Con base en el contenido de la modificación anteriormente citada, el Vicerrector de Profesorado 
inició el procedimiento para la transformación extraordinaria de plazas a que se refieren los puntos 
1 a 4 del mencionado apartado II.7.6. 
 
Vistas las solicitudes presentadas y los expedientes originados por las mismas, en los que constan 
los informes previstos en el procedimiento, el Consejo de Gobierno acuerda transformar las plazas 
que ocupan los solicitantes que aparecen señalados con un “SI” en la última columna del cuadro 
adjunto, en los términos descritos en las Directrices para el establecimiento y modificación de la 
Relación de Puestos de Trabajo del Personal Docente e Investigador de la Universidad de 
Zaragoza, una vez cumplidas las condiciones exigidas y analizadas las necesidades docentes. 
 
Las transformaciones de plazas que se aprueben implicarán la modificación de la Relación de 
Puestos de Trabajo del Personal Docente e Investigador y, por tanto, su incorporación a la misma. 
 
La propuesta del presente acuerdo se ha formulado con cumplimiento de las exigencias previstas 
en el artículo 136 de los Estatutos de la Universidad de Zaragoza. 
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11867 Filología Griega Ciencias de la Antigüedad Facultad de Filosofía y 
Letras Filología Griega 

TU 
(ocupado 

Ayt) 
AYD si si 

12035 Derecho Penal 
Derecho Penal, Filosofía 
del Derecho e Historia del 
Derecho 

Facultad de Derecho  COL COD si si 

10729 Matemática Aplicada Matemática Aplicada Centro Politécnico Superior

Ecuaciones 
diferenciales de la 
titulación de Ing. 
Químico y técnicas de 
optimización de la 
titulación de Ing. Ind. 

ASOC TEU si si 

10611 Matemática Aplicada Matemática Aplicada E.U. de Ingeniería Técnica 
Industrial  CEU TU  si 

15232 Mecánica de Medios Continuos 
y Teoría de Estructuras Ingeniería Mecánica E.U. de Ingeniería Técnica 

Industrial 

Teoría de estructuras 
y construcciones 
industriales 

COL TU 
si. (Pte. 
Publica-

ción BOE)
si 

 


